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EXPEDIENTE 74812017-E 
C. REBECA TAPIA GARCIA 

VS 
INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE 

JALISCO, IDEFT 

GUADALAJARA, JALISCA, A TRECE DE JULIO DE D~DS MIL VEINTE. 

V t S T O S.- Los autos del juicio laboral ordinario al rubro citado promovido 
por la trabajadora C. REBECA TAPIA GARCIA, en contra de la 
demandada ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, INSTITUTO 
DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO, para 
formular Proyecto de Resolución en forma de Laudo, con fundamento a lo 
djspuesto por el artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo y de acuerdo a 
los siguientes' 

RESULTANDOS: 

1.- Con fecha 22 de noviembre de 2017, se presentó demanda ante 
Oficialía de Partes de este Tribunal promovida por la trabajadora C. 
REBECA TAPIA GARCIA en contra de en contra de la demandada 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, INSTITUTO DE 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJADOR DEL ESTADO DE JALISCO a 
quien le reclamó en su escrito inicial de demanda, como acción 
principal la Reinstalación, Salarios vencidos, y demás prestaciones que se 
desprenden de su escrito inicial de demanda. 

laboral, citando a tas partes a la, 
Y EXCEPCIONES, prevista 
previa notificación y emplaza 
fecha 25 de abril de 2018, 
conducto de sus apode 
documentos exhibidos ante 
abierta la audiencia en su eta~~C~ 
no poder llegar a un acuerdo co 
cerrar dicha etapa y abrir la de DEMANDA Y EXCEPCIONES dentro de la 
cual la parte actora ratifico su demanda, y a la patronal se le tuvo dando 
contestación a la demanda de manera escrita como consta en autos, asi 
mismo se tuvo a la parte actora manifestando que no era su deseo hacer 
uso de su derecho de réplica ordenándose cerrar dicha audiencia y, 
señalando fecha para la celebración de la audiencia correspondiente. 

2.- Por auto de fecha 19 de diciembre de 2017, esta Onceava Junta 
Especial se avocó al conocimiento y resoluci ' n del presente conflicto 

e C~CILIACIÓN, DEMANDA 
0 al 873 de la Ley Laboral, 

s, la cual fue celebrada en 
ecieron ambas partes par 
e acreditaron mediante 
lo que una vez declarada 

yRIA argumeñtaron las partes 
- como consecuencia se ordenb 
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3.- En fecha O6 de julio de 2018, tuvo verificativo el desahogo de la 
audiencia de Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, en la cual 
comparecieron ambas partes por conducto de sus apoderados, por lo que 
una vez declarada abierta la audiencia, se tuvo a las partes ofertando sus 
medios de convicción que consideraron pertinentes, asi como objetando las 
pruebas de su contraria respectivamente; por lo que una vez vistas y 
analizadas las pruebas ofertadas por las partes fueron admitidas en su 
mayoría por encontrarse ajustadas a derecho tener relación con la Litis 
planteada, por lo desahogadas fas anteriores probanzas, el C. Secretario 
adscrito levantó certificacjón respecto a que en el presente expediente no 
se encuentran pruebas pendientes para su desahogo por lo que se les 
concedió a las partes -un: término legal de tres días S~ed~ortd~ #9e manifestaran con dicha certificación oon el. aperci6it14Pt~l4tbF+ QBt~r~~.~+aao 
hacerfo y llegase a existjr pnaebas pendientes pOr:des~ff(} >~9~~~j~ i~klco. i 
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por perdido el derecho a su desahogo; acto continuo esta autoridad 
procedió a abrir el periodo de alegatos donde se les concedió a ambas 
partes un término común de dos días para que formularan sus alegatos con 
eI apercibimiento que de no hacerlo se les tendría por perdido el derecho a 
~Ilo. 

4,- Mediante acuerdo de fecha 24 de febrero del año 2020 se les hizo 
efectivo a la partes los apercibimientos contenidos en auto que antecede en 
el sentido de que se les tuvo par desistidos de los medios de prueba que 
estuvieran pendientes por desahogar, asi mismo se les tuvo por perdido el 
derecho a formular sus alegatos por no haberlo realizado en el término 
.concedido, por lo que se ordenó fumar los autos para la formulación del 
Proyecto de Resolución en Forma de Laudo, acorde de acuerdo a los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Onceava Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado es competente para conocer y resolver el presente conflicto laboral 
conforme a los artículos 527, 700 y 701 de la Ley de la materia, asi como a 
la convocatoria emitida por el Ejecutivo del Estado que fija las 
competencias de las Juntas Locales que integran este Tribunal, Vigente al 
momento de presentación de la demanda. 

II.- La personalidad de ta parte actora, y de la demandada, así como de sus 
apoderados quedo debidamente acreditada como se desprendé de autos 
de conformidad al artículo 692 de la Ley Laboral. 

III.- Entrando al estudio y análisis del presente juicio laboral, se tiene a la 
trabajadora actora ejercitando como la acción principal, la 
REINSTALACIÓN inmediata, en virtud e - despido iñjustificado del que se 
duele, manifestando sustancialmen,~_,~: ~;~ ~ ~ que: 

El día 2 de octubre del 2 
presencia en las oficinas 
en Avenida Manuel Ávil 
Circunvalación y calle A-1 
9:20 horas aproximadamen 
de varias personas por el Lic. 

GARCIA hizo acto de 
las cuales se ubican 
2068 entre avenida 

nes del Country a las 
recibida ante la presencia 

sco Cuevas Alcalá Con quien 
tuvo una larga conversación, tendiente a tratar de convencerla de 
firmar una renuncia y un finiquito -bajo el argumento de que no estaba 
contratada por tiempo indeterminado, que le convenía firmar y así 
tendría otro contrato, que por cuestiones políticas las casas estaban 
cambiando, que al parecer la licenciada Andrea ya se iría en poco 
tiempo, que aceptará en lo que se calmaban las cosas y ya después 
podrían ayudarla, lo cual no acepto la actora una y otra vez hasta 
que el Lic. Francisco Cuevas Alcalá le dijo que entonces no se 
presentará más en el instituto a menos de que cambiara dé opinión y 
aceptará firmar, aconteciendo ello en el área de recepción del 
instituto aproximadamente a las 10;30. 

Ante lo coat se tuvo a la demandada dando contestación manifestando 
sustancíaimente al respecto que: 

No es Gerto, la.única~verdadáde ios ~hechos es j 
. .~~~ •~:!~x~~~ re, ~C#Qf.z~O~,~'~c~tCtÓr~ c ~94 

b0 



circunstanciadas de hechos cada dia de su inexistencia y después 
de esos días no se volvió a saber más de ella hasta la notificación de 
la presente demanda como se probará oportunamente. 

!rs por lo anterior que resulta primordial establecer las condiciones en los 
que la controversia queda delimitada, esto es, como se constriñe la litis, 
pues dependiendo de ello, es en lo que esta Autoridad basará el estudio del 
presente conflicto, cabe citar al presente caso la jurisprudencia visible en la 
Novena Época, No. Registro: 195278. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Vlll, Octubre de 1998. Materia(s): Laboral. Tesis: II.T.28 L. Página: 
1167. Bajo la voz: 

LITIS, SU INCORRECTA FIJACIÓN INFRINGE EL PRINCIPIO DE 
CONGRUENCIA. La Junta de Conciliación y Arbitraje infringe el 
principio de congruencia previsto en el articulo 842 de la Ley Federal 
del Trabajo, cuando fija en forma incorrecta la litis laboral, al omitir 
tomar en consideracibn hechos constitutivos de las acciones y de las 
excepciones o defensas que se hicieron valer en la controversia 
laboral, asi como en no expresar en el laudo las razones o 
circunstancias que giran en torno a establecer valor probatorio a los 
medios de conviccibn allegados al juicio, los cuales se dan alrededor 
de los hechos en que se apoyan las pretensiones del actora, asi 
como las excepciones y defensas que hace valer el demandado; 
consecuentemente la omisión o incorrecta fijación de la litis laboral 
por parte de la Junta del onocimiento, i roga perjuicio al quejoso 
mate la incon ruen>~ia.,,~~,,1 la o reclamado. on+los hós~e - ué las 
partes hicieron valer sus ac iones y excep~ones o defensas: 

q t 
Asi como también la visible en la Novena foca, con el registro 
189441, procedente de los ,T ' Colegiadds de Circuito, 
publicada en el Semanario i ~ ~ ederacióh y su Gaceta, 
XIII, Junio de 2001, materi ~ ~„ -~_ s ' _ o.T. Jl38, página: 611, 
bajo la voz: 1~ ~"é, 

;u=~ o >n 
LITIS, 5U DELIMITACIÓi!N,~P,'.t~ ~, ~I~ AGRAVIO CUANDO 
DA LUGAR IA UN LAU ~rT,R,,._,.. N IN ONG~~UENTE. 
Cuando una Junta o 1♦ribúr~a~.r~'=SólQaq atan fijar , a confrovérsiá 
planteada, sino que lo haga át3córréctamente al tomar en 
consideración u omitir hechos constitutivos de las acciones, 
excepciones y defensas de las partes, y cuando los razonamientos 
que se expresan en el laudo o resolución respecto de las pruebas 
ofrecidas por las partes giran en torno de hechos que no son 
constitutivos de tales acciones, excepciones y defensas, la omisión 
en el estudio de la controversia planteada o la incorrecta fijación que 
de la misma haga la autoridad responsable, causa agravio al quejoso 
al ser incongruente la resolución o laudo reclamados, con los hechos 
en que las partes basaron sus acciones y excepciones. 

I i r; 

Ante la afirmación de la demandada, en el sentido de que, el trabajador 
dejó de presentarse, luego entonces, debe de subsistir en su contra del 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, la carga de la prueba en 
términos de lo dispuesto por el articulo 784 y 804 de la Ley Federal del 
trabajo, que le impone al patrón dicha carga con relaciónalos elementos 
que constituyen una relación de trabajo, así como las causas de 
separación, lo que por su importancia se transcribe; 

"...Artículo 784.- La Junta eximirá de la carga de la prueba al 
trabajador, cuando por otros medios esté en posib~láladd~at~~aPatmas #9a 
al conocimiento de los hechos, y ..para tai efe~~fl~l~r4ts~° c.~, aaaeo 
patrón para que exk~ba.,~~d nios:gue, de ~ 8~rdlt~á`~, M~x«o. oeurr}e 

~ 
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leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, bajo 
el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán 
ciertos las hechos alegados por el trabajador. En todo caso, 
corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista 
controversia sobre: 

I. Fecha de ingreso del trabajador; 
11. Antigüedad del trabajador; 
III. Faltas de asistencia del trabajador, 
IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo; 
V. Terminación de la relación o contrató de trabajo para obra o 
tiempo determinado, en los términos de los articulas 37, fracción 
I, y 53, fracción III, de esta Ley; 
VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador o a 
la Junta de Conciliación y Arbitraje de la fecha y la causa_de su 
despido; : ;:~:, . ., .~ 
VII. El contrato'tie trabajo; 
VIII. Jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria, cuando ésta 
no exceda de nueve horas semanales;.;<`:♦ ~` 
IX. Pagos de días de descanso y o~tigatorios, así como del 
aguinaldo; 
X. Disfrute y pago°de tos vacaciones; 
XI. Pago de las primas dominical, vacacional yde.antlgüedad; 
XII. Monto y pago del Salario; 
XIII. Pago de la participación de 
utilidades de las empresas; y 

los trabajadores,;-,en las 

' XIV. Incorporación y aportaciones al Institi.#o Mexicano del 
Seguro Social; al Fondo Nacio' -~ •~:~ - Vivienda y al'Sisféma de 
Ahorro para el Retiro. 

La pérdida o destrucción 
articulo, por caso fortuito 0 

' probar su dicho por otros ..~..-, •~~,a, 
4^  ~+hj~ ~t* ~~ 

Lo anterior se deduce literalmente d - `:~ :~~" •antes crt'ado, puesto que, por 
unaj parte la actora argumenta un despido en fecha 42°tie octubre tlel 201.7 
y pór la otra la demandada menciona que la actora dojJtS dé=laborar los,;dias 
3, 4', 5 y 6 de octubre del 2017 y qué después~de'ésos días no volvieron a 
saber de ella, luego entonces bajo la premisa `dé los °presupuestos que 
dictan los artículos antes citados es la demandada quien debe de 
acreditar las causas de separación de la actora y!o en su caso la 
causa de terminación de la relación laboral, siendo dicho presupuesto 
de carácter indubitable, toda vez que es la demandada la que 
argumenta negativa del despido, sino faltas, es por ello que se analiza el 
débito probatorio ofertado y desahogado por parte de la demandada.,,a 
efecto de determinar si acredita sus argumentos, siendo el siguiehfe: 

Por lo que ve a la prueba CONFESIONAL Ofrecida por la demandada a 
cargo de la trabajadora C. REBECA TAPIA GARCIA; que se. desahogó y 
arrojó los resultados en términos de la actuación de fecha 95~de octubre 
2018, sin que le beneficie al oferente dicha prueba, ya que el absolvente no 
reconoció hecho alguno respecto a la presente controversia. 

--

eñalados en este 
leva at- patrórrt de 

Ponlo que ve a la prueba TESTIMONIAL admitida a la parte dettia~`ridada a 
cargo del C. RODRIGO. MORQUECHO BAN' UEi,,.ÓS ~+ R(7GÉ~b,~i~iltlÑOZ 
MUNOZ, la cual no le rinde bQneficlº en v2 t1d é°' • =~► •~ 
fecha 30 de enero de 2020 se fe tü~; r' `éjia' ̀ ~`"`~ 
dichá prueba tal y tomó se desprái~ 
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Por lo que ve a las pruebas DbCUMENTALES consistente en el oficio yue 
envía de respuesta remitió la institución de banca múltiple, grupo financiero 
Banorte, así como las dos copias simples de listas de rayas extraordinarias, 
.contrato individual de trabajo y tres listas de raya, las cuales no 1e rinden 
:beneficio a la demandada, ya que con ellos no acredita su excepción. 

Pt7r to que ve a la INSPECCION OCULAR admitida a la parte demandada 
desahogada en fecha 29 de enero del año 2019, consistente en las listas 
de raya extraordinarias de fecha 29 de noviembre del 2016 y 14 de 

.diciembre del mismo año, documentos en cita que obran en el expediente 
número 92812017-A1, radicado ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón, los 
cuales una vez visto y analizados no le rinden beneficio a la demandada 
para acreditar su dicho. 

.Por lo que determinada la obligación probatoria, primeramente se 
analizaran las pruebas aportadas por el patrón, a Fin de conocer si acreditó 
o no los requisitos de forma, esto es, los relativos al aviso de rescisión, por 
lo que vistas y analizadas las documentales consistentes en: fas actas de 
hechos circunstanciadas de fechas 03, 04, 05 y 06, de octubre de 2017, en 
donde hacen constar que la Directora del Plantel G.F.B. Herminia Flores 
de Leon, junto con 2 testigos, procedieron a buscar a la trabajadora actora. 
sin encontrarla, pruebas que no !e rinde beneficio, en virtud de que no 
exhibió listado de asistencia, es decir, que no se encuentran concatenados 
con otro medio de convicción,tya que no se debe erder de vista que se 
(rata de documentos de carácter privado que pue~rr; se elaborados para 
beneficio de !a demandada. 

%c 
d \\ 

% ~ .t~` Además, de las actas en comente : •y.. •~ e~ rubricas de la Directora 
del Plantel de la fuente de trabó"~{• ' ~` '~ .ti a ~ •~' ~• ~ i como de dos atestes, 
sin que los mismos comparecí ~a~~~:: j~i tl , testimonio, así como 
tampoco se advierte rubrica a~g ~q~el ►,,~ta,áccionante, donde se le 
hubieran dado a conocer las mi Qs~"por I~>dt.ió por si no basta para 
acreditar el supuesto.gue r~ s ~cupa. 

Asimismo exhibe la picarte de andada escrito prese fado ante la Junta 
consistente en el aviso dures fisión, el día 09 de nov~embre 2017; visto y 
analizado, esta junta advierté que tal documento no cumple con las 
formalidades prevista por el articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

Lo anterior, en virtud de que el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 
literalmente prevé: 

:.,~, 

Artículo 47.- Son causas • • rescisión de a relación de trabajo, sin 

I. Engañarlo el ira•aja•or • en su caso, e sindicato que lo hubiese 
propuesto o recomendado c•n certificados falsos o referencias en los 
que se atribuyan al trabaja or capacidad, aptitudes o facultades de 
que carezca. Esta causa de escisión dejar~de tener efecto }después 
de treinta días de prestár su servicios el tr ajador; 

II.- Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad 
u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos 
tratamientos en contra del patrón, sus familiares ó del personal 
directivo o administrativo de la empresa o establec~ia~r~tg~ ~~ á Palmas hva 
contra de clientes y proveedores del patrón, sa~uglaq~ a G.a nodao 
provocación o que obre en defensa propia; oundotaiºra, 3nlisco, M~xtco 
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III. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, 
cualquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, si como 
consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en que se 
desempeña el trabajo; 

N. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus 
familiares o personal directivo administrativo, alguno de los actos a 
que se refiere la fracción II; si son de tal manera graves que hagan 
imposible el cumplimiento de la relación de trabajo; 

V. ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales 
durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas, eri los 
edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás 
objetos relacionados con el trabajo; 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción 
anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, 
que ella sea la causa única del perjuicio; 

VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido 
inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que 
se encuentren en él; 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales o de hostigamiento y/o 
acoso sexual contra cualquier persona en el establecimiento olugar 
de trabajo; 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer 
asuntos de carácter reservado, con perjuicio ~e la empresa; 

X. Tener el trabajador más de, tr; 
de treinta días, sin permiso 

XI. Desobedecer el trab 
causa justificada, siemp 

~lEas_ de asistencia en un período 
ausa justificada; 

iñ;á. ~.'~us representantes, sin 
~,;~. ~ájo contratado; r ..0 sj, 

y fedi XII. Negarse el trabajador ~at. i° Ice. , das preventivas o a 
seguir los procedimientos ~~saclm~'~para evitar accidentes o 
enfermedades; 

XIII. Concurrir el trabajador á sus labores en estado de embriaguez o 
bajo la influencia de algún narcótico o draga enervante, salvo que, en 
este último caso, exista prescripción médica. Antes de iniciar su 
servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del 
patrón y presentar la prescripción suscrita por el médico; 

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena 
de prisión, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; 

XIV Bis. La falta de documentos que exijan las leyes y reglamentos, 
necesarios para la prestación del servicio cuando sea imputable al 
trabajador y que exceda del periodo a que se refiere la fracción IV del 
artículo 43; y '~
XV. Las análogas a las establecidas en las {fracciones anteriores, de 
igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al 
trabajo se refiere. 

El patrón que despida a un trabajador deberá darle avls~e~dlG~R~~I P°lmce +Y96 
que refiera claramente la conducta o conductas ~° ~~n C.v acabo 
rescisión y la fecha o fechas en que se cometieron, ua a ala cosco, M~Sxtec, 
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El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el 
momento mismo del despido o bien, comunicarlo al Tribunal 
competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en 
tuyo taso deberá proporcionar el último domicilio que tenga 
registrado del trabajador a fin de que la autoridad se to notifique en 
forma personal. 

La prescripción para ejercer las acciones derivadas del despido no 
comenzará a correr sino hasta que el trabajador reciba 
personalmente el aviso de rescisión. 

La falta de aviso af trabalador personalmente o por conducto de 
fa Junta, pw si sola dete~rninara fa separación rio iustiticada y~ 
en consecuencia, !a nulidad del despido. t

(É~►fasis añadrdoj 

_Del numeral que se trascribe se desprende entre otras cosas que el oa► ~,~~ 
que despida a un trabajador, cuenta can la obligación de darle aviso 
escrito en el que refiera claramente la conducta o conductas que motivan 
la rescisión y la fecha o fechas en que se cometieron, aviso que deberá 
entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido 

icarlo al Tribunal competente, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, en cuyo caso e erá proporcional el uitim—ó3omici o 
,que tenga registrado del trabajado a fin de yue la au ridad se lo notifique 
en forma personal, formalidad esta última que ~ fue debidamente 
acreditada por la demanda. ~c~' ̀ '. ., y r~\ 

Es decir, en la especie si bien es p~b.~cju~.Í~~~le~~dndada se encuentra 
aportando como •rueb•. avis•Qtte« 'yns l~bbral, en la que se 
esa • ece las faltas cometidas y las ~ 8,c~ : ~ • ~.~. ,~9r, •~ cua fue presentado 
ante la Junta Local de Concíliación~.~~4 ? t~,r~ t~1'ti,~ ~ ~ado de Jalisco para 
que se notificara al trabajador, prop~lo~ar►do ql. imo domicilio del que 
tuvo conocimiento del mismo, al no halér~`2?lii~i'ocatizarlo; también lo es 
que de las pruebas aportadas no se acredita que la demandada en su 
calidad de patrón, efectivament~Tiu ~Pra iratadrr dP I  calizar al trabajador 
apara hacerte de Su conocimiento el aviso en comento ya que urnca e 
se ácre~7c ita úq e opTá"'fiTlsi~[ñén~ eT- tra ar e no~rficar tal aviso por 
conducto de la Junta, lo cual carece de eficacia jurídica y equivale a la 
falta de aviso, con la consecuencia señalada en el último párrafo del 
numeral 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

~~riterio el ariteri,or que s~ sustenta en la jurisprudenciá visible en la Novena 
- Época', 4ajá. el' No. Registro: 178053, procedente de los Tribunales 

C~)eg~ados de Círcuito'pubtic~da en e1 Semanario Judicial,de la Federacián 
~ ~~ GaCeta, XXIj,~Julío,d ~ teria. laboral,.7esis: iX. J/1t], pfigina: 

~ baj~ Ca°voz: ' 
.~p, ,.~x~~ ?,~• 

? ~~ ~ - . . . ' . 

4~p.~.,~SCISIt~I~ OE l..A RELACIZSN L'AROR/~L. PARA CaUE 
J ~;~, ~~. _ v g~.~„ ~FIrCTUADQ PQR ~Ct]TVOUCI`O OE LA 

:, t;1F~j~.,r,~C REÚI`'i'AR QUF PRE~/fANIENTE LO 
~ ttSAJA00R `Y ÉSTE SE NEGÓ A „ _, ., 

~1sñ~a efectos Ja presentacitSn del rrviso por 
$sa~iº qus: st.patrdri hag~~'antea le °Junta respectiva dentro de !os 
cán~; dfas sr~uisñt~ al xtte'Spido de un trabajador. ~~,f8d~8~~ypatmQQ ~9h
causas - ds `fa resc,sidn , de la retacibn Jaboral cbCliiGiba[Zi/Aur~ttu C,F aaae0 r7011fJC8CJtí/181 trsbá¡advr eti términos det artJctrlo 47 dB~edejei~ede7tctttaca, Máxtco deJ Ttabá1o;'';sé requfere Que~ en e! juicJo se acredrte que prevlarrtsnte _ _ _ .~a .:, 

i 
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se dio a conocer a! trabajador e/ aviso correspondiente y que éste se 
negó a recibirlo, pues este precepto protege el derecho de! trabajador 
a que conozca oportunamente las causas generadorás de !a ruptura 
de la relación laboral que tuvo el patrón para imponerla 
unilateralmente, aefecto dé que pueda disfrutar del plazo que la ley 
!e confiere para ejercitar srr~ acciones y defensas arºfe los tribunales 
laborales. Consecuenteménte, si e/ patrón no Cumple con el 
deber establecido en el pgnúltimo párrafo del citado artículo 47i
relativo a hacer idel con cimiento del traba¡adór el aviso de 
rescisión, y opta dijjectamente 1~or e! procedimiento 
paraprocesal por conducto de la Junta ello carece de eficacia 
jurídica y equivale a la Jata de aviso, con la consecuencia 
señalada en et último • árr ~ fo del referido numeral 

I 
(Lo res~ltado es propio) 

Í ¡ 1 

Bajo ese contexto, q~1{e - considera que la d mandáda no logra 
acreditar que cumplió on las f•rmalidades que establ ce el ártícúlo 47 de 
la Ley Federal del rabajo, puesto que fue omis en acreditar que 
efectivamente trató de notific. r personalmente al tr ajadór el aviso de 
rescisión laboral que present., ya que de las prueb s aportadas no se 
desprende la fecha o fechas e que se trató de localizar al trabajador, así 
como constancia de' tal : circunstancia, actualizan o la consecuencia 
juridica que prevé dichó- nu eral en su último árrafo~ puesto que 
considerar lo contrarió dejaría en estado de indefen ión al trabajador, al 
impedirle acreditar si~ efectiv. mente se encontraba en su domicilio al 
momento en que se trató dé lo atizar por parte de la d mandáda, así como 
el hecho de poder determinar i la presentación del aviso ar~té la junta fue 
realizado dentro de los cinéo d as posteriores a que s~ trató'de notificar el 
avisó personalmente con el trabajador. 

En base a lo anterior, como en filos criterios citados, es por lo que se arriba a 
la conclusión que la demand ',~Ó~~credito su dicho contemplado en su 
escrito de contestación a i q. ~ 'tja;e~~, nsecuencia, resulta procedente 

DENAR Y SE CON ~ M~ ~̀`"' i' °" CQN QE . ~~~m~ dada ORGANISMO PUBLICO 
1F~Q ACIÓN PARA EL TRABAJO 

a la trabajadora actora el C. 
DESCENTRALIZADO, IN~T'IT 
DEL ESTADO DE JALISCb`~ 
REBECA TAPIA GARCIA`gñ;;ItrS,t~sm~z~rminos y condiciones en que lo 
venía desempeñando, respeta~tl~rStigüedad, así como los SALARIOS 

~U~EAICIDOS en términos de lo d~spúesto por el articulo 48 de La Le'y"~ 
Federal del Trabajo. 

IV.- Reclama la trabajadora act 
razón de tres veces pqr año, 

dos tres penoaoT á 
razon de 50 días anuales, 

IMA VACACIO 

'te r 

esulle • 
A a rozó 

CIONES 

a~Cion: -  .. _ _ año  •oz.:.~Téi>fli~í 
o propórcional al tiempo laborado en ~ 

Ante lo .cual se tuvo (a l~ demandada dando contestación, por 
Conducto de sus apoderados manifestando . . sustancialmente al 
"3peoto,que: 

os 
a 

~~ ue;' 
r ., .._ ~ ,; _, ,: .~_ ~ ^- ~ 

q ~oórres~onda ~i~ p~go proporcioñ~t d~. estas 
. pCé~taciónés. córres~t~ftlien~~`~al a,~o`~2017 'en <vírtud de qúe la 
deGrtqndada en todo mo~rientó >cumplió de manera opórtuna con el 
pago de #ódas y cada uri~ tie;lás prestacíones a qúe tenía derecho 
tal y como-se pcobara opór3unámente. Calzada da las Palmna t#9ó 

Colonin In Aurora C,P, ggqóp 
Guadalajara, Jnli~co, México, 
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Y al analizar la procedencia de lo reclamado, es a la demandada, a quien le 
Corresponde acreditar que se le cubrieron al accionante estas prestaciones, 
de conformidad a lo previsto en los artículos 784 y 804 de la Ley Federal 
del Trabajo, ahora bien de las pruebas ofertadas por la demandada se le 
tiene acreditando el pago de prima vacacional hasta el 15 de abril del 2017 
sin que acredite el pago de vacaciones y aguinaldo 2017; por ende, es de 
CONDENAR y se CONDENA a la demandada a pagar a la trabajadora 
actora el pago proporcional de VACACIONES y AGUINALDO del periodo 
2017, asi como la PRIMA VACACIONAL del 16 de abril del 2017 al 02 
octubre del 2017, en términos de ley. asi mismo al ser procedente la acción 

jercitada y por así reclamarlo la parte actora, se condena a la demandada 
a pagar al actor lo correspondiente aPRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO 
por un periodo máximo de doce meses contados a partir de la fecha del 
despido, conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 48 de la 
Ley Federal del Trabajo, sin que sea procedente el pago de 
VACACIONES por todo el tiempo que dure el ¡uicio~en razón de que 
las mismas se encuentran inmersas en los SALARIOS CAÍDOS y de 
decretar su condena se estaría ante un doble papo. resultando aplicable 
la siguiente tesis jurisprudencial~ 

PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. LA CONDENA A SU 
PAGO, EN TÉRMIN05 DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTÁ 
LIMITADA HASTA POR UN PERIODO MÁXIMO DE 12 
MESES. El precepto citado prevé que si en el juicio el patrón no 
comprueba la causa de la rescisión, el trabajador tendrá 
derecho, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que 
se le paguen los salarios vencidos_computádos desde la fecha 
del despido hasta por un pe ~Rrri~Xi de 12 meses, a razón 
del que corresponda a ~ (` ~ ,~'cjué>, realice el pago; en 
canto que, conforme a I ~4 y.$9` e la LeY Federal del 
Trabajo, la prima vaca i~i~^ 

~ 
~gpittaldo son prestaciones 

que integran el salario p~ra gsétiQS~~,ti~~2c~nizatorios, además de 
que respecto de esta íht~üí~á„~~t'e~ta~ión, así lo establece 
expresamente la jurisprudeñt~wáé'.`'-1a Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia dé I~ Nación 2a./J. 33/2002. En 
consecuencia, si el trabajador deja de percibir dichas 
prestaciones a causa de un despido injustificado y éstas forman 
parte de los salarios caídos, la condena a su pago está limitada 
hasta el plazo máximo de 12 meses, en términos del articulo 84
segundo párrafo, de la ley indicada, 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

_Contradicción de tesis 5!2017. Entre las sustentadas por los 
Tribunales 'Colegiados Sexto y Séptimo, ambos en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito. 7 de agosto de 2017. Mayoría de .x 
dieciséis votos de los Magistrados: Juan Manuel Alcántara , 
Móreno, José Morales Contreras, J. Refugio Gallegos Baeza, 
José Luis -Caballero Rodríguez, Marlá ..Eugenia Olascuaga 
Garcfa,`Rot~erto Ruiz Martfnéz, Jorge Alberto González Álvarez, 
f~t~`1~ ,,,Se[tata)o~..l~lae~te,~~lgfge .Fárrera"~ Villalobos, Ranulfo 

ti Meñ#oza,; Rlcartlo Castillo Muñoz, Aristeo Martínez 
io{oh°~~Áúceris~+o Romero Nemández, Héctor Landa Razo, 

~r3~`AgCtl~ra'Ttot?Coso y Andrés Sánchez Bernal. Disidente: 
r ÁrturO~iVlencado López. . Ponente: Juan Mat3nela~kOifltO[~atmns #ve 

OrenO. $egfetaria: Lidia GranadOS Duarte. Colonia La Aurora C.P. 44460 
Guadalajara, Jalisco, México. 
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V.- Reclama la parte actora la acreditación de las cuotas obrero patronales ante las instituciones del IMSS, PENSIONES DEL ESTADO y aportaciones a la AFORE por todo el tiempo que dure el juicio. 
Ante lo cual se tuvo a la demandada dando contestación, manifestando sustancialmente al respecto que: 

Se niega la procedencia de las prestaciones reclamadas en este punto por la parte actora y consistentes en el pago de las cuotas de carácter social ante el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, el IMSS y las AFORES por el tiempo que dure la tramitación del 
presente juicio en vírtud de que mi representada en todo momento 
cumplió oportunamente con tales beneficios a favor del accionante 
tal y como quedara probado en el momento procesal oportuno. 

por lo que ve al reclamo de estas prestaciones en virtud de que tal y como 
se desprende en el considerando III de la presente resolución se condenó a 
la demandada a reinstalar a la trabajadora actora en los mismos términos y 
condiciones, por lo que se continua con la relación laboral, por lo tanto el 
derecho a percibir estas prestaciones continua, por ende resulta procedente 
CONDENAR Y SE CONDENA a la demandada a exhibir las cuotas obrero-
patronales ante el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, IMSS y 
AFORE por todo el tiempo que dure el juicio y en caso de no haber 
realizado dichas aportaciones se condenó al pago de las mismas. 

VI.- Reclama la actora por el pago, por concepto de QUINQUENIOS, 
ESTIMULO DEL SERVIDOR PÚBL_ICOI yL.PREMIO` DE PRODUCTIVIDAD, 
por todo el tiempo que dure el juici 

r 
A lo que la demandada dio cof>t~_:

Ó±Ñ 
Por lo que respecta al tiajJ~a9 
supuesto premio a la prod~t~C~w 
estas prestaciones no estári~cüat 

servidor público y un 
a su procedencia ya que 

's en la Ley para laboral y 
por lo tanto, corresponde a quien~ló reclama probar su procedencia. 

Entrando al estudio sobre la procedencia .o~rto,da fa presente prestación 
que se analiza, se tiene que la misma posee carácter de extra legal, pues 
es una prestación cuyo otorgamiento no se encuentra contemplado en los 
árticulos que forman la Ley Federal del"Trabaja`sínó que tiene.su origen en 
ja,voluntad de. las partes: que" intervienen en ta relación obrero patronal, es 

`dé"bir, entre trabajador y patrón,.: poctanto, al no encontrarse contenidas este 
.'~~.=de, prestaciones, dentro de~-las cargas probatorias atribulbles~al patrón 
' ~yo~éstablecimiento` fo localiiamos" en el numeral 784 de la Ley Federal 

:~C1i31 Trabajo, es dable concluir que la carga de acreditar, tanto el derecho a ~~~,
g'fCcibir esta pre 

'~~iu~"rt,ou~~m ` ~~~nde=-:,imparte actora. -i;efectó~cobra.aq#icact¢ ; l~rrjurjspntcf~,ncla 
~-ei regístco; ~a:. • ::, •calizable eri la ̀ I~o~ ~. ~ ,?Ca~'#t~ti~~rite. ' , } 
:los Tribuñá~és•'Colegíados de=Circuito. V~sibt~$n '_ ai'►ario Judicial 
la ~ Fectéraclón- y_ sU-: Gacetam~ XVI, "Juliq =.#ie .~Q02,' pt~gitta: 9171 Tesis: 

:2o.T. 114, jurjs~~ : ~ " , ~ ,ria~.lap4raj; bajo la vó2: 

R~$~ M o' ~ • ~,>Ft~►k-EG/~lE$. ~ t30R~2ESPONDE ACREDITAR 
_ ~tI~ÉQEPfCÍA Á G1t.IlEN'P. RETEtVDE SU'PA00. Tratándose de 

ar,3stacíones qué "~ no liarían su fundamento en la Idfilzfi~i d@4aáf~+atmae #9e 
- ,.voluntad de las partas de lá relación laboral, las misme6tdst~Dd~eebe~ C.p, a44eo 
~` plenamente démostradss; ya sea que se reclamen c~souaatlo~tt~oáo~3co. México. 

contingencia, fondo para juguetes o cualquier otra denominación que 
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se les dé: por lo que corresponde al trabajador probar que su contraparte debe otorgarlas, y de no ser así, ta determinacrón de la Junta responsable de condenar a su pago. sin haber determ,nado previamente la carga probatoria a la actora, ni valorar las pruebas relativas a justificar que la patronal estaba obligada a satisfacer ros 
conceptos extralegales reclamados, es contraria a ►os principios de 
verdad sabida, buena fe guardada y apreciaaón de los hechos en 
conciencia, claridad, precisión y congruencia que rigen a !os laudos, 
previstos en los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo; por 
ende, el fallo impugnado es violatorio de las garantías de legalidad, 
debido proceso y seguridad jurídica, consagradas en los artículos 14 y 
16 constitucionales. 

Asi como también la jurisprudencia bajo el registro No. 186484, localizable 
en la Novena Época, procedente de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVI, Julio de 
2002, página: 1185, tesis: VI11.2o. J/38, jurisprudencia materia laboral: bajo 
el rubro y contenido siguientes: 

PRESTACIONES EXTRALEGALES EN MATERIA LABORAL. 
CORRESPONDE AL RECLAMANTE LA CARGA PROBATORIA DE 
LAS. De acuerdo con el artículo 50. de la Ley Federal del Trabajo, las 
disposiciones que ésta contiene son de orden público, lo que significa 
que la sociedad está interesada en su cumplimiento, por lo que todos 
los derechos que se establecen en favor de los trabajadores en dicho 
ordenamiento legal, se refieren a prestaciones legales que los 
patrones están obligados a cumpla, pero además, atendiendo a la 
finalidad protectora del derecho laboral en favor de la clase 
trabajadora, los patrones y los trabajadores pueden celebrar 
convenios en los que se establezca otro tipo de prestaciones que 
tiendan a mejorar las establecidas en la Ley Federal del Trabajo, a las 
que se les denomina prestaciones extralegales, las cuales 
normalmente se consiguen a través de .,los sindicatos, pues los 
principios del artículo 123 constitu í-'LtifiSJi~uYen el mínimo de los 
beneficios que el Estado ha corti9}~pratlb {,i, disp~sable otorgar a los 
trabajadores. Si esto es así, ob'~ij~,~ Fó GtJÍi'-que. tratándose de una 
prestación extralegal, quien ta'r~1 iJt3. ~St~ ~a~+3~ tiene no sólo el 
deber de probar la existencia dé'~lá,r¡lisfita;~:~i~ó {`®;y términos en que 
fue pactada, debido a que, com4`~i3'se!{2itó;~ón interioridad, se trata 
de una prestación que rebasa los~minimás co~léáidos en la ley y que 
deriva lógicamente de un acuerdo ̀ dé'vót~intádes entre las partes 
contratantes. 

\`~ 
Por lo que ve a las pruebas ofertadas por la parte actora ya que fue a esta 
que le corresponde acreditar que las mismas fueron pactadas, sin embargo, 
vistas y analizadas no le rinde beneficio para acreditar su pretery5ir5n Pn 
consecuencia resulta procedente ABSOZDEf2 y se ABSUELVE a la 

á Tpago de las rec amacrones que 
~ritbs ocupan. 

v. . 
OVIL- Para el pago de las prestaciones a Que fue condenada la 
¢±~rnandada se deberá de tomar en cuenta la cantidad de X11,101.33 
~~1NCE A~UI. CIENTO UN PESO 33!100 M.N.} pesos Quincenales, en virtud 

fique, s~ bien es cierto. que existe controversia, también lo es que es et 
i do con las ndmjra~s exhibidas. ,, ,;t~ ~~.- ..,,2 -' ~~ : , 

8nteriolimente,expuesto ycon fundamento- en 10 djspúesto por tos 
I~'9 t~i,6:g18t 2Q, X8,}50, 71, 76, $0, 87, 162, 485, 523, 521, 601, 
~,~~t,', ~ ; ~8dpx. 1,u;873, 878, 884, 88~t~aJa88t5 ttcsaáemsis +a9a 

ér~l-del Trabajo a v&rcia~i<s~Ibj4~rrgrbá~Y~aeo 
Guadntajnrn, Jalisco, México. 
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REBECA TAPIA GARCIA~n I 
P setas venía désem eñañdo Ire 

VENCIDOS en términos de 
Federal del Trabajo.; a pagar a la trabajadora actora el pago proporcional 
de VACACIONES,; y AGUINALDO del periodo 2017r así como la PRIMA 
.VACACIONAL de~`16 de abril del 2017 al 02 octubre del 2017, ~n términos 
de ley. así mismo al ser procedente la acción ejercitada y por así rec~marae~-

_Tá~rte actora, se condena' a la demandada a' pagar al actor lo 
Correspondiente aPRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO por un periodo 
máximo de doce meses cóntados a partir de la fecha del despida, conforrne 
á"'lo previsto en el segundo párrafo del articulo 48 de la ley Federal del 
Trabajo, sin que sea procedente el pago de VACACIONES por todo el 
tiempo que dure el inicio, en razón de que las mismas se encuentran 
inmersas en los SALARIOS CAÍDOS Y de decretar su condena se 
estaría ante un doble pago; a exhibir las cuot 
Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
tiempo que dure el juicio yen caso de 
aportaciones se condena al pago de las mismas; lo anterior de conformidad 
a lo resuelto en los considerandos III, IV, V y VII de la presente resolución. 

~ ~ r 

fé guardada y apreciando los hechos en conciencia se procede a resolver y se resuelve en base a las siguientes. 

PROPOSICIONES: 

PRIMERA. - La parte actora acreditó parcialmente sus acciones y la 
demandada acredito parcialmente sus excepciones en consecuencia: 

SEGUNDA,-:~ CONDENA a la demandada ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO, INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 
DEL ESTADO DE JALISCO a jRE"INSTALAR a la trabajadora actora el C. 

is mismos térmir~os,y ~ndici~nes en que lo 
do su antigüédad, i ~ omo os SALARI~l~ 

dispuesto por el articulo 48 de La Ley 

les ante el 
por todo el 

izado dichas 

TERCERA. - se ABSUELV ~ A demandada INSTITUTO DE 
FORMACIÓN PARA EL TRAt~ ~ ~ ~ ADO DE JALISCO de cubrir 
a la parte actora el pago de~Q , ~~STIMULO DEL SERVIDOR 
PÚBLICO y PREMIO DE PR - t 

~ 
~ ~tiÍr todo el tiempo que dure el 

juicio. Lo anterior de confomft3i~~: ,~elteí.én el considerando VI de la 
resente resolución. ~.~ ~~.~~~' a~ ~ ~ 

7p r,;,,.1yf1 ,. 

CUARTA. - Se CONCEDE a~tá~' clémá dada ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 
DEL ESTADO DE JALISCO, ún término improrrogadle de 15 DIAS para 
que cumpla voluntariamente cón la presente resolución una vez que la 
misma le sea notificada personalmente con fundamento en lo previsto en el 
artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES CORRIÉNDOLES 
TRASLADO CON COPIAS AUTORIZADAS DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. I ~ ~ ~ ~ t I Í ~~ ~ f r í t 4 

1,- A LA PARTE ACTORA C. REBECA TAPIA GARCIA, EN SU 
DOMICILIO PROCESAL UBICADO EN CALLE HUMBOLT, NÚMERO. 
117, DESPACHO 1 B, EN SECTOR HIDALGO, EN EL MUNICIPIO 
GUADALAJARA, JALISCO. 

12 

2.-ALA PARTE DEMANDApA O.P.D. INSTITUT ~dá0iZN1AF6ü~13i,nºa 
PARA EL TRABAJO DEL` E~TADO DE JALISCO ~St~l9pTir¡~~t~~!aeo 
PROCESAL UBICADO EN AV. AVILA GAMACHO, ~~~1,~, ?~ca• i 
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LA COLONIA JARbINES DEL COUNTRY EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO. 

Así lo resolvió la Junta Especial número Once de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Jalisco, integrada por el LIC. LUIS CARLOS ARIAS 
AMEZCUA Presidente Especial; LIC. CLAUDIA MARGARITA 
VALENZUALE MEJÍA, Presidente Auxiliar; C. JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ 
VALDÉZ representante obrero, LIC. ÁNGEL MENDOZA VILLALPANDO 
Representante del capital, actuando ante el Secretario General LIC. 
JORGE EDUARbO MIGUEL ACEVES SERVIN quien autoriza y da fe. 

LIC. 
P; 

~~ ili;~ 
,~~/~ ~ 

~~ ~ ~ '~►~ ARI ~ S AMEZCUA 
:íl~.~~ E 

L1C. CLAUDIA M • - ~Z'~ I ~i VALENZUELA MEJÍA 
PRESIDENTE AU 

C. JOSÉ ANG 
REPRESENTA 

LDÉZ 

~ 
.,.-

LIC. A,i~~ E ;H r is ~/y~ PANDO 
RE 

~~ ~ .. ~;i.W e MFtp.~Y~~~\1

LIC. JORGE EDUARD~Xl1~lQ~JLC ACE~/ ERVIN 
SECRETARIO DE JUNTA,''-; ~~`.`";~ ,,. 

;.~< ._ ,; 

La presente hoja pertenece át:láudó de fecha ~ ~ e julio del 2020, dictado 
dentro del expediente número 748/2017-E 1~"' a Junta Especial número 
Once de la Local de Conciliación y Arbítraj 
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Calzada de las Pnlrnas M9á 
Colonln La Auroras C.P,,444b0 
Guadalajara; Jnliscq, MAxico: 
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